
 

 

FRO 10403/2022/2/RH2
TRAPANI, JOSE CARLOS c/ ANSES s/
COBRO DE PESOS/SUMAS DE
DINERO.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 
 

1

Autos y Vistos; Considerando:

Que la queja reglada en los arts. 285 y siguientes del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación requiere, para su procedencia, que se
haya denegado una apelación extraordinaria por ante esta Corte, sin que en el
caso bajo examen se haya dado cumplimiento a dicha exigencia. Esto así, toda
vez que la recurrente no presentó remedio federal contra el auto interlocutorio
que hizo lugar a la aclaratoria planteada por la contraparte (conf. doctrina de 
Fallos: 313:530; 322:1128; 323:486; 325:1556; y causas CSJ 968/2011 (47
-A)/CS1 “Álvarez, Omar René c/ ANSeS s/ reajustes varios”, sentencia del 26
de junio de 2012, y CSS 138970/2017/1/RH1 “Maldonado, Juan Héctor c/
ANSeS s/ retiro por invalidez (art. 49 P.4 ley 24.241)”, sentencia del 17 de junio
de 2021, entre otros).

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 5 de marzo de 2026
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Recurso de queja interpuesto por  representado porJosé Carlos Trapani,  la Dra. Susana Graciela
Sánchez.
Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de .Rosario, Sala A
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal  de .n° 1 Rosario 
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